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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas. 
 
 

Elecciones, presentación de candidaturas, 
confirmaciones y nombramientos (continuación) 
(E/2007/2/Rev.1/Add.1) 
 

Comité de Concesión del Premio de Población de las 
Naciones Unidas  
 

1. El Presidente invita al Consejo a elegir a los 
miembros precisos para cubrir las tres vacantes del 
Grupo de Estados de África en el Comité de Concesión 
del Premio de Población de las Naciones Unidas por un 
período que comenzará el día de la elección y concluirá 
el 31 de diciembre de 2009. 

2. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) dice 
que el Grupo de Estados de África ha propuesto a 
Argelia, la República Democrática del Congo y la 
República Unida de Tanzanía. 

3. El Presidente dice que considera que el Consejo 
desea elegir por aclamación a los candidatos 
propuestos.  

4. Así queda acordado.  

5. Argelia, la República Democrática del Congo y la 
República Unida de Tanzanía son elegidas miembros del 
Comité de Concesión del Premio de Población de las 
Naciones Unidas por un período que comenzará el día 
de la elección y concluirá el 31 de diciembre de 2009. 
 

Comisión de Estadística (E/2007/9) 
 

6. El Presidente invita al Consejo a elegir a ocho 
miembros de la Comisión de Estadística por un período 
de cuatro años que comenzará el 1º de enero de 2008.  

7. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) 
dice que el Grupo de Estados de África ha propuesto a 
Sudán y Togo; el Grupo de Estados de Asia ha 
propuesto al Líbano y Omán; el Grupo de Estados de 
Europa Oriental ha propuesto a Belarús y Lituania; el 
Grupo de Estados de América Latina y el Caribe ha 
propuesto a Honduras; y el Grupo de Estados de 
Europa Occidental y otros Estados ha propuesto a los 
Estados Unidos de América.  

8. El Presidente dice que, como el número de 
candidatos de cada Grupo regional es igual al número 
de vacantes correspondientes a esos grupos, considera 
que el Consejo desea elegir por aclamación a los 
candidatos propuestos.  

9. Así queda acordado.  

10. Belarús, los Estados Unidos de América, 
Honduras, Líbano, Lituania, Omán, Sudán y Togo son 
elegidos miembros de la Comisión de Estadística por 
un período de cuatro años que comenzará el 1º de 
enero de 2008.  
 

Comisión de Población y Desarrollo (E/2007/9) 
 

11. El Presidente invita al Consejo a elegir a nueve 
miembros de la Comisión de Población y Desarrollo 
por un período de cuatro años que comenzará en la 
primera sesión del 42º período de sesiones de la 
Comisión, en 2008, y concluirá al finalizar su 45º 
período de sesiones, en 2012.  

12. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) 
dice que el Grupo de Estados de Asia ha propuesto al 
Japón y Kazajstán; el Grupo de Estados de Europa 
Oriental ha propuesto a Croacia; y el Grupo de Estados 
de América Latina y el Caribe ha propuesto a Colombia. 

13. El Presidente dice que, como el número de 
candidatos del Grupo de Estados de Asia, el Grupo de 
Estados de Europa Oriental y el Grupo de Estados de 
América Latina y el Caribe es igual al número de 
vacantes correspondientes a esos grupos, considera que 
el Consejo desea elegir por aclamación a los 
candidatos propuestos.  

14. Así queda acordado.  

15. Colombia, Croacia, el Japón y Kazajstán son 
elegidos miembros de la Comisión de Población y 
Desarrollo por un período de cuatro años que 
comenzará en la primera sesión del 42º período de 
sesiones de la Comisión, en 2008, y concluirá al 
finalizar su 45º período de sesiones, en 2012.  

16. El Presidente invita al Consejo a elegir a un 
miembro del Grupo de Estados de Europa Occidental y 
otros Estados para la Comisión de Población y 
Desarrollo, para cubrir una vacante, por un período que 
comenzará en la fecha de la elección y concluirá al 
finalizar su 44º período de sesiones, en 2011. 

17. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) 
dice que el Grupo de Estados de Europa Occidental y 
otros Estados ha propuesto a España. 

18. El Presidente dice que considera que el Consejo 
desea elegir por aclamación al candidato propuesto.  

19. Así queda acordado.  
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20. España es elegida miembro de la Comisión de 
Población y Desarrollo por un período que comenzará 
la fecha de la elección y concluirá al finalizar su 44º 
período de sesiones, en 2011. 

21. El Presidente dice que, al no haber ningún 
candidato más a la Comisión de Población y 
Desarrollo, considera que el Consejo desea aplazar la 
elección de tres miembros del Grupo de Estados de 
África y dos miembros del Grupo de Estados de 
Europa Occidental y otros Estados.  

22. Así queda acordado.  
 

Comisión de Desarrollo Social (E/2007/9)  
 

23. El Presidente invita al Consejo a elegir a 15 
miembros de la Comisión de Desarrollo Social por un 
período de cuatro años que comenzará en la primera 
sesión del 47º período de sesiones de la Comisión, en 
2008, y concluirá al finalizar su 50º período de 
sesiones, en 2012.  

24. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) 
dice que el Grupo de Estados de África ha propuesto a 
Ghana, Senegal y Sudán; el Grupo de Estados de Asia 
ha propuesto al Japón, Pakistán y la República de 
Corea; el Grupo de Estados de Europa Oriental ha 
propuesto a la Federación de Rusia; el Grupo de 
Estados de América Latina y el Caribe ha propuesto a 
la Argentina, El Salvador y Guatemala; y el Grupo de 
Estados de Europa Occidental y otros Estados ha 
propuesto a Alemania, los Estados Unidos de América 
y Francia.  

25. El Presidente dice que, como el número de 
candidatos de cada Grupo regional es igual o inferior al 
número de vacantes del Grupo, considera que el 
Consejo desea elegir por aclamación a los candidatos 
propuestos.  

26. Así queda acordado.  

27. Alemania, Argentina, El Salvador, los Estados 
Unidos de América, la Federación de Rusia, Francia, 
Ghana, Guatemala, el Japón, Pakistán, la República de 
Corea, Senegal y Sudán son elegidos miembros de la 
Comisión de Desarrollo Social por un período de cuatro 
años que comenzará en la primera sesión del 47º período 
de sesiones de la Comisión, en 2008, y concluirá al 
finalizar su 50º período de sesiones, en 2012.  

28. El Presidente dice que, al no haber ningún 
candidato más para la Comisión de Desarrollo Social, 

considera que el Consejo desea aplazar la elección de 
un miembro del Grupo de estados de África y un 
miembro del Grupo de Estados de Europa Oriental para 
un período de cuatro años que comenzará en el 47º 
período de sesiones de la Comisión y concluirá al 
finalizar su 50º período de sesiones.  

29. Así queda acordado.  

30. El Presidente indica que queda una vacante más 
en la Comisión, correspondiente a un miembro del 
Grupo de Estados de Europa Oriental, por un período 
que comenzará la fecha de elección y concluirá al 
finalizar el 49º período de sesiones de la Comisión, en 
2011. 
 

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
(E/2007/9)  
 

31. El Presidente invita al Consejo a elegir a 10 
miembros de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer por un período de cuatro años que 
comenzará en la primera sesión del 53º período de 
sesiones de la Comisión, en 2008, y concluirá al finalizar 
el 56º período de sesiones de la Comisión, en 2012.  

32. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) 
dice que el Grupo de Estados de África ha propuesto a 
Eritrea y Senegal; el Grupo de Estados de Asia ha 
propuesto a China y la India; el Grupo de Estados de 
Europa Oriental ha propuesto a la Federación de Rusia; 
el Grupo de Estados de América Latina y el Caribe ha 
propuesto a Cuba, Haití y la República Dominicana; y 
el Grupo de Estados de Europa Occidental y otros 
Estados ha propuesto a los Estados Unidos de América 
y Suecia.  

33. El Presidente dice que, como el número de 
candidatos de cada Grupo regional es igual al número 
de vacantes de los grupos, considera que el Consejo 
desea elegir por aclamación a los candidatos 
propuestos.  

34. Así queda acordado.  

35. China, Cuba, los Estados Unidos de América, 
Eritrea, la Federación de Rusia, Haití, la India, la 
República Dominicana, Senegal y Suecia son elegidos 
miembros de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer por un período de cuatro años que 
comenzará en la primera sesión del 53º período de 
sesiones de la Comisión, en 2008, y concluirá al finalizar 
el 56º período de sesiones de la Comisión, en 2012.  
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Comisión de Estupefacientes (E/2007/9)  
 

36. El Presidente invita al Consejo a elegir a 
33 miembros de la Comisión de Estupefacientes por un 
período de cuatro años que comenzará el 1º de enero 
de 2008.  

37. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) 
dice que el Grupo de Estados de África ha propuesto a 
Botswana, Etiopía, Marruecos, Uganda y Sudán; el 
Grupo de Estados de Asia ha designado candidatos a 
China, los Emiratos Árabes Unidos, Irán (la República 
Islámica del), Kazajstán, Pakistán, Tailandia y Yemen; 
el Grupo de Estados de Europa Oriental ha propuesto a 
Lituania, Moldova y la República Checa; el Grupo de 
Estados de América Latina y el Caribe ha propuesto a 
la Argentina, Cuba, El Salvador, Perú, Trinidad y 
Tabago, Uruguay y Venezuela (República Bolivariana 
de); y el Grupo de Estados de Europa Occidental y 
otros Estados ha propuesto a Alemania, Austria, 
España, los Estados Unidos de América, Finlandia, 
Israel, Italia, los Países Bajos y Suiza. Se ha informado 
oficialmente a la Secretaría de la retirada de la 
candidatura del Brasil. 

38. El Presidente dice que, como el número de 
candidatos de cada Grupo regional es inferior o igual al 
número de vacantes de esos grupos, considera que el 
Consejo desea elegir por aclamación a los candidatos 
propuestos. 

39. Así queda acordado.  

40. Alemania, la Argentina, Austria, Botswana, 
China, Cuba, El Salvador, los Emiratos Árabes Unidos, 
España, los Estados Unidos de América, Etiopía, 
Finlandia, Irán (la República Islámica del), Israel, 
Italia, Kazajstán, Lituania, Marruecos, Moldova, los 
Países Bajos, Pakistán, Perú, la República Checa, 
Sudán, Suiza, Tailandia, Trinidad y Tabago, Uganda, 
Uruguay, Venezuela (República Bolivariana de) y 
Yemen son elegidos miembros de la Comisión de 
Estupefacientes por un período de cuatro años que 
comenzará el 1º de enero de 2008. 

41. El Presidente dice que, al no haber ningún 
candidato más a la Comisión de Estupefacientes, 
considera que el Consejo desea aplazar la elección de 
dos miembros del Grupo de Estados de África para un 
período de cuatro años que comenzará el 1º de enero 
de 2008.  

42. Así queda acordado.  

Comisión sobre el Desarrollo Sostenible (E/2007/9) 
 

43. El Presidente invita al Consejo a elegir a 
20 miembros de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible por un período de tres años que comenzará en 
la sesión de organización del 17º período de sesiones 
de la Comisión, in 2008, y concluirá al finalizar el 
19º período de sesiones de la Comisión, en 2011.  

44. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) 
dice que el Grupo de Estados de África ha propuesto al 
Gabón, la Jamahiriya Árabe Libia, Malawi y Namibia; 
el Grupo de Estados de Asia ha propuesto a Arabia 
Saudita, Bangladesh, los Emiratos Árabes Unidos y 
Pakistán; el Grupo de Estados de Europa Oriental ha 
propuesto a Estonia y Rumania; el Grupo de Estados de 
América Latina y el Caribe ha propuesto a la 
Argentina, el Brasil, Uruguay y Venezuela (República 
Bolivariana de); y el Grupo de Estados de Europa 
Occidental y otros Estados ha propuesto a Alemania, 
Bélgica, Canadá e Israel.  

45. El Presidente dice que, como el número de 
candidatos de cada Grupo regional es inferior o igual al 
número de vacantes de esos grupos, considera que el 
Consejo desea elegir por aclamación a los candidatos 
propuestos.  

46. Así queda acordado.  

47. Alemania, Arabia Saudita, Argentina, Bangladesh, 
Bélgica, Brasil, Canadá, los Emiratos Árabes Unidos, 
Estonia, Gabón, Israel, la Jamahiriya árabe Libia, 
Malawi, Namibia, Pakistán, Rumania, Uruguay y 
Venezuela (República Bolivariana de) son elegidos 
miembros de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible 
por un período de tres años que comenzará en la sesión 
de organización del 17º período de sesiones de la 
Comisión, en 2008, y concluirá al finalizar el 19º 
período de sesiones de la Comisión, en 2011. 

48. El Presidente dice que, al no haber ningún 
candidato más a la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible, considera que el Consejo desea aplazar la 
elección de un miembro del Grupo de Estados de 
África y un miembro del Grupo de Estados de Europa 
Occidental y otros Estados por un período de tres años 
que comenzará en la sesión de organización del 
17º período de sesiones de la Comisión, en 2008, y 
concluirá al finalizar el 19º período de sesiones de la 
Comisión, en 2011. 

49. Así queda acordado.  
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Comité del Programa y de la Coordinación 
(E/2007/9/Add.1) 
 

50. El Presidente invita al Consejo a presentar 
candidaturas a siete miembros del Comité del 
Programa y de la Coordinación que habrán de ser 
elegidos por la Asamblea General por un período de 
tres años que comenzará el 1º de enero de 2008.  

51. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) 
dice que el Grupo de Estados de África ha propuesto 
a la Jamahiriya Árabe Libia, Kenya y Níger; el 
Grupo de Estados de Asia ha propuesto a 
Bangladesh, China y la República de Corea; y el 
Grupo de Estados de América Latina y el Caribe ha 
propuesto a Jamaica.  

52. El Presidente dice que, como el número de 
candidatos de cada Grupo regional es igual al número 
de vacantes correspondientes a cada Grupo, considera 
que el Consejo desea presentar sus candidaturas a la 
elección por la Asamblea General.  

53. Así queda acordado.  

54. Bangladesh, China, la Jamahiriya Árabe Libia, 
Jamaica, Kenya, Níger y la República de Corea son 
designados candidatos a la elección por la Asamblea 
General para el Comité del Programa y de la 
Coordinación por un período de tres años que 
comenzará el 1º de enero de 2008.  

55. El Presidente dice que, al no haberse propuesto a 
ningún candidato más para las próximas vacantes del 
Comité del Programa y de la Coordinación, considera 
que el Consejo desea aplazar la presentación de 
candidaturas correspondientes a dos miembros del 
Grupo de Estados de Europa Occidental y otros 
Estados.  

56. Así queda acordado.  
 

Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas 
(E/2007/9/Add.2; E/2007/9/Add.8; E/2007/9/Add.9; 
E/2007/9/Add.10 y E/2007/48) 
 

57. El Presidente dice que, a la luz de las 
consultas que ha celebrado con la Mesa en 
aplicación de la Resolución 2000/22 del Consejo y 
de la Decisión 2001/316 del Consejo, ha decidido 
designar a los ocho expertos siguientes para el Foro 
Permanente por un período de tres años que 
comenzará el 1º de enero de 2008: Hassan Id 
Balkassm (Marruecos), Margaret Lokawua (Uganda), 

Victoria Tauli-Corpuz (Filipinas), Lars-Anders Baer 
(Suecia), Elisa Canqui Mollo (Bolivia), Pavel 
Sulyandziga (Federación de Rusia), Tonya Gonnella 
Frichner (Estados unidos de América) y Michael 
Dodson (Australia). 

58. Invita al Consejo a elegir a los ocho miembros 
restantes del Foro Permanente, asimismo por un 
período de tres años que comenzará el 1º de enero 
de 2008.  

59. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) 
dice que el Grupo de Estados de África ha propuesto a 
Liliane Muzangi Mbella (República Democrática del 
Congo), Simeon Adewale Adekanye (Nigeria) y Ali 
Daouda (Níger); el Grupo de Estados de Asia ha 
propuesto a Qin Xiaomei (China) y Paimaneh Hasteh 
(República Islámica del Irán); el Grupo de Estados de 
Europa Oriental ha propuesto a Merike Kokajev 
(Estonia) y A. A. Nikiforov (Federación de Rusia); el 
Grupo de Estados de América Latina y el Caribe ha 
propuesto a Carlos Mamani Condori (Bolivia); y el 
Grupo de Estados de Europa Occidental y otros 
Estados ha propuesto a Bartolomé Clavero Salvador 
(España) y Carsten Smith (Noruega).  

60. El Presidente dice que, como el número de 
candidatos de los Grupos de Estados de Asia, de 
América Latina y el Caribe y de Europa Occidental y 
otros Estados es igual al número de vacantes, considera 
que el Consejo desea elegir por aclamación a los 
candidatos propuestos.  

61. Así queda acordado.  

62. Carlos Mamani Condori (Bolivia); Paimaneh 
Hasteh (República Islámica del Irán); Qin Xiaomei 
(China); Bartolomé Clavero Salvador (España); y 
Carsten Smith (Noruega) son elegidos miembros del 
Foro Permanente para las Cuestiones Indígena por un 
período de tres años que comenzará el 1º de enero de 
2008. 

63. El Presidente invita al Consejo a elegir, en 
votación secreta, a dos miembros del Grupo de Estados 
de África y a un miembro del Grupo de Estados de 
Europa Oriental.  

64. Por invitación del Presidente, la Sra. Farfán 
(El Salvador) y la Sra. Clough (Reino Unido) actúan 
de escrutadoras.  
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65. Se procede a elegir, en votación secreta, a los 
miembros del Grupo de Estados de África.  

 Número de boletas de votación:       53 
Número de boletas válida:       53 
Abstenciones:          0 
Número de miembros votantes:       53 
Mayoría necesaria:       27 
Número de votos obtenidos: 
 Liliane Muzangi Mbella (República 
 Democrática del Congo)     46 
 Simeon Adewale Adekanye (Nigeria)   31 
 Ali Daouda (Níger)      28 

66. Habiendo obtenido la mayoría necesaria, Liliane 
Muzangi Mbella (República Democrática del Congo) y 
Simeon Adewale Adekanye (Nigeria) son elegidos 
miembros del Foro Permanente para las Cuestiones 
Indígenas por un período de tres años que comenzará 
el 1º de enero de 2008.  

67. Se procede a elegir, en votación secreta, a los 
miembros del Grupo de Estados de Europa Oriental.  

 Número de boletas de votación:     53 
 Número de boletas válidas:      53 
 Abstenciones:          0 
 Número de miembros votantes:     53 
 Mayoría necesaria:       27 
 Número de votos obtenidos: 
  A. A. Nikiforov (Federación de Rusia)   27 
  Merike Kokajev (Estonia)     26 

68. Habiendo obtenido la mayoría necesaria, A. A. 
Nikiforov (Federación de Rusia) es elegido miembro 
del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas 
por un período de tres años que comenzará el 1º de 
enero de 2008.  
 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(E/2007/9/Add.3) 
 

69. El Presidente invita al Consejo a elegir a 11 
miembros de la Junta Ejecutiva del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia por un período de 
tres años que comenzará el 1º de enero de 2008. 

70. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) 
dice que el Grupo de Estados de África ha propuesto a 
Zimbabwe; el Grupo de Estados de Asia ha propuesto a 
China y la República Islámica del Irán; el Grupo de 
Estados de Europa Oriental ha propuesto a la 
Federación de Rusia y Rumania; el Grupo de Estados 
de América Latina y el Caribe ha propuesto a Antigua y 

Barbuda y Haití; y el Grupo de Estados de Europa 
Occidental y otros Estados ha propuesto a Australia, 
Grecia, el Japón y los Países Bajos. 

71. El Presidente dice que, como el número de 
candidatos de cada Grupo regional es igual al número 
de vacantes correspondientes a esos grupos, considera 
que el Consejo desea elegir por aclamación a los 
candidatos propuestos. 

72. Así queda acordado. 

73. Antigua y Barbuda, Australia, China, la 
Federación de Rusia, Grecia, Haití, Japón, los Países 
Bajos, la República Islámica del Irán, Rumania y 
Zimbabwe son elegidos miembros de la Junta Ejecutiva 
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia por 
un período de tres años que comenzará el 1º de enero 
de 2008. 

74. El Presidente dice que se ha informado al 
Consejo de que Dinamarca, Irlanda, Portugal, Suiza y 
Turquía renuncian a sus puestos en la Junta Ejecutiva 
del UNICEF, con efectos a partir del 1º de enero de 
2008. Se ha propuesto a Austria para completar el 
mandato de Portugal, que concluirá el 31 de diciembre 
de 2009; se ha propuesto a Finlandia para completar el 
mandato de Dinamarca, que concluirá el 31 de 
diciembre de 2008; se ha propuesto a Alemania para 
completar el mandato de Irlanda, que concluirá el 31 de 
diciembre de 2009; se ha propuesto a Noruega para 
completar el mandato de Suiza, que concluirá el 31 de 
diciembre de 2008; y se ha propuesto a España para 
completar el mandato de Turquía, que concluirá el 
31 de diciembre de 2008. Considera que el Consejo 
desea elegir a Alemania, Austria, España, Finlandia y 
Noruega para la Junta Ejecutiva del UNICEF por los 
períodos antes mencionados. 

75. Así queda acordado. 

76. Alemania, Austria, España, Finlandia y Noruega 
son elegidas miembros de la Junta Ejecutiva del 
UNICEF. 
 

Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(A/RES/61/136) 
 

77. El Presidente señala a la atención de los 
presentes a Resolución 61/136 de la Asamblea General, 
en la que la Asamblea decidió ampliar de 70 a 72 el 
número de miembros del Comité Ejecutivo del 
Programa del Alto Comisionado de las Naciones 
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Unidas para los Refugiados y había pedido al Consejo 
que eligiera a los dos nuevos miembros. 

78. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) 
dice que los candidatos cuya elección se ha propuesto 
para el Comité Ejecutivo del Programa del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados son Costa Rica y Estonia. 

79. El Presidente dice que considera que el Consejo 
desea elegir por aclamación a los candidatos propuestos. 

80. Así queda acordado.  

81. Costa Rica y Estonia son elegidas miembros del 
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados. 

82. El Presidente señala a la atención de los presentes 
los documentos E/2006/92 y E/2007/11, en los que los 
Gobiernos de Benin y Luxemburgo, respectivamente, 
han pedido que el Consejo considere la conveniencia de 
aumentar el número de miembros del Comité Ejecutivo. 
El Consejo estudiará esas peticiones en su período de 
sesiones sustantivo, en julio. 
 

Junta Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y del Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (E/2007/9/Add.4) 
 

83. El Presidente invita al Consejo a elegir a 11 
miembros de la Junta Ejecutiva del programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y del Fondo de 
Población de las Naciones Unidas por un período de 
tres años que comenzará el 1º de enero de 2008. 

84. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) dice 
que el Grupo de Estados de África ha propuesto a la 
República Unida de Tanzanía; el Grupo de Estados de 
Asia ha propuesto a la República de Corea y la República 
Democrática Popular Lao; el Grupo de Estados de Europa 
Oriental ha propuesto a Azerbaiyán y Eslovaquia; el 
Grupo de Estados de América Latina y el Caribe ha 
propuesto a Colombia y Haití; y el Grupo de Estados de 
Europa Occidental y otros Estados ha propuesto a 
Australia, los Estados Unidos de América, Irlanda e Italia. 

85. El Presidente dice que, como el número de 
candidatos es igual al número de vacantes en todos los 
grupos regionales, considera que el Consejo desea 
elegir por aclamación a los candidatos propuestos. 

86. Así queda acordado. 

87. Australia, Azerbaiyán, Colombia, los Estados 
Unidos de América, Irlanda, Italia, la República de 
Corea, la República Democrática Popular Lao y la 
República Unida de Tanzanía son elegidos miembros 
de la Junta Ejecutiva del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y del Fondo de Población 
de las Naciones Unidas. 

88. El Presidente dice que se ha informado al Consejo 
de que Alemania, Bélgica, España, Grecia y el Reino 
Unido renuncian a sus puestos en la Junta, con efectos a 
partir del 1º de enero de 2008. Se ha propuesto a Francia 
para completar el mandato de Alemania, que concluirá el 
31 de diciembre de 2009; se ha propuesto a Islandia para 
completar el mandato de Bélgica, que concluirá el 31 de 
diciembre de 2008; se ha propuesto a los Países Bajos 
para completar el mandato de Grecia, que concluirá el 
31 de diciembre de 2009; se ha propuesto a Suecia para 
completar el mandato de España, que concluirá el 31 de 
diciembre de 2009; y se ha propuesto a Suiza para 
completar el mandato del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, que concluirá el 31 de diciembre 
de 2008. Considera que el Consejo desea elegir por 
aclamación a Francia, Islandia, los Países Bajos, Suecia 
y Suiza para la Junta Ejecutiva del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y del Fondo de 
Población de las Naciones Unidas por los períodos antes 
mencionados.  

89. Así queda acordado. 

90. Francia, Islandia, los Países Bajos, Suecia y 
Suiza son elegidos para la Junta Ejecutiva del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y 
del Fondo de Población de las Naciones Unidas. 
 

Junta Ejecutiva del Programa Mundial de Alimentos 
(E/2007/9/Add.5) 
 

91. El Presidente invita al Consejo a elegir a seis 
miembros de la Junta Ejecutiva del programa Mundial 
de Alimentos por un período de tres años que 
comenzará el 1º de enero de 2008. 

92. La Sra. Laurentis (Secretaria del Consejo) dice 
que el Grupo de Estados de África ha propuesto a 
Burundi y Sudán; el Grupo de Estados de Asia ha 
propuesto a Tailandia; el Grupo de Estados de América 
Latina y el Caribe ha propuesto a Cuba; y el Grupo de 
Estados de Europa Occidental y otros Estados ha 
propuesto a Australia y Noruega. 
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93. El Presidente dice que, como el número de 
candidatos es igual al número de vacantes, considera 
que el Consejo desea elegir por aclamación a los 
candidatos propuestos. 

94. Así queda acordado. 

95. Australia, Burundi, Cuba, Noruega, Sudán y 
Tailandia son elegidos miembros de la Junta Ejecutiva 
del Programa Mundial de Alimentos. 

96. El Presidente dice que se ha informado al 
Consejo de que Nueva Zelandia renuncia a su puesto 
en la Junta Ejecutiva del Programa Mundial de 
Alimentos, con efectos a partir del 1º de enero de 2008. 

97. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) 
dice que se ha propuesto a Bélgica para completar el 
mandato de Nueva Zelandia, que concluirá el 31 de 
diciembre de 2009. 

98. El Presidente dice que considera que el Consejo 
desea elegir a Bélgica para la Junta Ejecutiva del 
Programa Mundial de Alimentos para completar el 
mandato de Nueva Zelandia. 

99. Así queda acordado. 

100. Bélgica es elegida a la Junta Ejecutiva del 
Programa Mundial de Alimentos para completar el 
mandato de Nueva Zelandia. 
 

Junta de Coordinación del Programa conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el virus de inmunodeficiencia 
humana y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida 
(VIH/SIDA) (ONUSIDA) (E/2007/9/Add.6) 
 

101. El Presidente invita al Consejo a elegir a ocho 
miembros para la Junta de Coordinación del Programa 
conjunto de las Naciones Unidas sobre el virus de 
inmunodeficiencia humana y el síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida por un período de tres 
años que comenzará el 1º de enero de 2008. 

102. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) 
dice que el Grupo de Estados de África ha propuesto a 
Etiopía y Mauritania; el Grupo de Estados de Asia ha 
propuesto a la India y que la República Islámica del 
Irán ha informado además a ese Grupo y al Consejo de 
que presenta su candidatura; el Grupo de Estados de 
Europa Oriental ha propuesto a la Federación de Rusia; 
el Grupo de Estados de América Latina y el Caribe ha 
propuesto a Guatemala; y el Grupo de Estados de 
Europa Occidental y otros Estados ha propuesto a los 
Estados Unidos de América y Mónaco. 

103. El Presidente dice que, como el número de 
candidatos de cada Grupo regional es igual o inferior al 
número de vacantes, considera que el Consejo desea 
elegir por aclamación a los candidatos propuestos. 

104. Así queda acordado. 

105. Los Estados Unidos de América, Etiopía, la 
Federación de Rusia, Guatemala, la India, Mauritania y 
Mónaco son elegidos por aclamación para la Junta de 
Coordinación del Programa conjunto de las Naciones 
Unidas sobre el virus de inmunodeficiencia humana y el 
síndrome de inmunodeficiencia adquirida por un período 
de tres años que comenzará el 1º de enero de 2008. 

106. El Presidente invita al Consejo a adoptar las 
medidas pertinentes para cubrir la vacante de la Junta 
de Coordinación del Programa del ONUSIDA 
correspondiente al Grupo de Estados de Europa 
Occidental y otros Estados, por un período que 
comenzará la fecha de la elección y concluirá el 31 de 
diciembre de 2009. 

107. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) 
dice que el Grupo de Estados de Europa Occidental y 
otros Estados ha propuesto a Italia. 

108. El Presidente dice que considera que el Consejo 
desea elegir a Italia por aclamación para la Junta de 
Coordinación del Programa del ONUSIDA por un 
período que comenzará la fecha de la elección y 
concluirá el 31 de diciembre de 2009. 

109. Así queda acordado. 

110. Italia es elegida por aclamación para la Junta de 
Coordinación del Programa del ONUSIDA por un 
período que comenzará ese día y concluirá el 31 de 
diciembre de 2009. 

111. El Presidente dice que se ha informado al 
Consejo de que Australia, Bélgica y Suecia renuncian o 
han renunciado a sus puestos en la Junta de 
Coordinación del Programa del ONUSIDA. Se ha 
propuesto a Luxemburgo para completar el mandato de 
Bélgica, que comenzará el 1º de enero de 2008 y 
concluirá el 31 de diciembre de 2009; se ha propuesto 
a Nueva Zelandia para completar el mandato de 
Australia, que comenzará la fecha de la elección y 
concluirá el 31 de diciembre de 2008; y se ha 
propuesto a Suiza para completar el mandato de 
Suecia, que comenzará el 1º de julio de 2007 y 
concluirá el 31 de diciembre de 2009. Considera que el 
Consejo desea elegir por aclamación a Luxemburgo, 
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Nueva Zelandia y Suiza para la Junta de Coordinación 
del Programa del ONUSIDA por los períodos antes 
mencionados. 

112. Así queda acordado. 

113. Luxemburgo, Nueva Zelandia y Suiza son 
elegidos por aclamación para la Junta de 
Coordinación del Programa del ONUSIDA. 

114. El Presidente dice que, al no haber ningún 
candidato más a la elección para la Junta de 
Coordinación del Programa del ONUSIDA, considera 
que el Consejo conviene en aplazar la elección de un 
miembro del Grupo de Estados de Asia por un período 
de tres años que comenzará el 1º de enero de 2008. 

115. Así queda acordado. 
 

Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
(E/2007/9/Add.7) 
 

116. El Presidente invita al Consejo a elegir a 19 
miembros del Consejo de Administración del programa 
de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos por un período de cuatro años que comenzará 
el 1º de enero de 2008. 

117. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) 
dice que el Grupo de Estados de África ha propuesto a 
Burkina Faso, Kenya, Swazilandia y Zambia; el Grupo 
de Estados de Asia ha propuesto a Arabia Saudita, 
Bahrein, la India y Sri Lanka; el Grupo de Estados de 
Europa Oriental ha propuesto a Rumania y Serbia; el 
Grupo de Estados de América Latina y el Caribe ha 
propuesto a Honduras; y el Grupo de Estados de Europa 
Occidental y otros Estados ha propuesto a Alemania.  

118. El Presidente dice que, como el número de 
candidatos de cada Grupo regional es igual o inferior al 
número de vacantes, considera que el Consejo desea 
elegir por aclamación a los candidatos propuestos.  

119. Así queda acordado. 

120. Burkina Faso, Kenya, Swazilandia, Zambia, 
Arabia Saudita, Bahrein, la India, Sri Lanka, Rumania, 
Serbia, Honduras y Alemania son elegidas para formar 
parte del Consejo de Administración del Programa de 
las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos. 

121. El Presidente dice que, al no haber ningún 
candidato más a la elección para el Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 

para los Asentamientos Humanos, considera que el 
Consejo conviene en aplazar la elección de un 
miembro del Grupo de Estados de África, un miembro 
del Grupo de Estados de Asia, dos miembros del Grupo 
de Estados de América Latina y el Caribe y tres 
miembros del Grupo de Estados de Europa Occidental 
y otros Estados por un período de cuatro años que 
comenzará el 1º de enero de 2008. 

122. Así queda acordado. 

123. El Presidente dice que desea recordar además al 
Consejo que queda una vacante en el Consejo de 
Administración correspondiente al Grupo de Estados 
de Asia por un período que concluirá el 31 de 
diciembre de 2008, para la cual todavía no se ha 
propuesto a ningún candidato. 
 

Junta Ejecutiva del Instituto Internacional de 
Investigaciones y Capacitación para la Promoción 
de la Mujer 
 

124. El Presidente invita al Consejo a prestar atención 
a las dos vacantes existentes en la Junta Ejecutiva del 
Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación 
para la Promoción de la Mujer. 

125. La Sra. de Laurentis (Secretaria del Consejo) 
dice que el Grupo de Estados de Europa Oriental ha 
propuesto a Belarús y Eslovaquia. 

126. El Presidente dice que considera que el Consejo 
desea elegir a Belarús y Eslovaquia por aclamación 
para la Junta Ejecutiva del Instituto Internacional de 
Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la 
Mujer por un período que comienza ese día y concluirá 
el 31 de diciembre de 2009.  

127. Así queda acordado. 

128. Belarús y Eslovaquia son elegidas por aclamación 
para formar parte de la Junta Ejecutiva del Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la 
Promoción de la Mujer, que cubren las vacantes que 
quedaban en la Junta Ejecutiva. 

129. El Presidente recuerda que quedan por cubrir una 
vacante en la Comisión de Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo y 10 vacantes en el Grupo Intergubernamental 
de Trabajo de Expertos en Normas Internacionales de 
Contabilidad y Presentación de Informes. Se pide a los 
correspondientes grupos regionales que presenten 
candidatos para esos puestos lo antes posible.  

Se levanta la sesión a las 11.45 horas. 


